
Instructivo para el acceso y uso de la herramienta de consulta abierta 
 

Para el acceso a la plataforma es necesario iniciar sesión con su clave de acceso, en caso de no 

tenerlo es necesario registrarse. 

  

Una vez registrado los datos el Departamento de Tecnologías de Información creará la cuenta de 

acceso. 

Al ingresar a la plataforma, aparecerá la lista de capítulo y artículos que constituyen la propuesta de 

reglamento, además de una sección adicional para proponer nuevos artículos o incisos que 

consideren necesarios. 

 



 

Para acceder a un artículo en específico, es necesario seleccionar primeramente el capítulo, para 

que se despliegue la lista de artículos del mismo. 

 

 

Al seleccionar el artículo, se desplegará un formulario para registrar  la propuesta del texto 

sustitutivo y su fundamento técnico.  

Para guardar la información dar clic en la opción “Insertar” 

 

 

Para proponer un nuevo artículo o inciso, estos se registran en la sección “Inclusión de nuevos 

artículos o incisos”. 



 

Durante el momento el periodo en que esté abierta la recepción de consultas, el colegiado(a) podrá 

ingresar en cualquier momento y la cantidad de veces que requiera para registrar sus propuestas. 

La propuesta se envía al momento en que el colegiado(a) da clic en el botón “Enviar Propuesta” 

 

 

 


